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"(-una t{tI S ifl¡ r" RESOLUCIÓIJ tJi GÉRENCIA I\4LJNICIPAt N"J2O-2O25.GIV-MDCC

Ce.foColorado 19 de nov embf6 de 2025
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La Carla N" 001-2025-GA[¡H-l\,40C suscrila por el cons!ltor, ng. Gabriel Antonio l/árqlez Huamani, presenta e] expediente lécnico de la
IoARR 'construcción de cobedura de inslalacionos deportivas, ambienje de recreación activa y cerco perlméfico ,apa,.rión du loru drpon,u.,
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acllvos en er (la) parque Tika wasi en ra Asociación urbanizadora peruarbo iá Sectoi per¡, zona ri'¿istritó o.i.iÁ ód,0"*,
Arequipa, depaiamento Arequipa con código único d€ invefsión 2678179, et Inton¡e Técnico No 012-2025-cpAB/sGEp/[¡Dcc emitido

elEvaluadof.de h sub-Gerenciade Esludios y Prcyectos, el lnforme N" 651-2025-sGEP/GoPt/l\¡Dcc atendido pof etsub cerenle de Esludros
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Informe N"072'2025-MDCC'GOPI-ADAM suscrilo por el Especialista en Inversión Púbt¡ca de la Gerencja de Obras púbticas e
el Informe N' 948-2025-UF-G0P|'MDCC, atendido por el Responsable de la t]nidad Formutadora, et tnforme N. 1j2-2025-

l,|Dcc/G-OPl/ELcE/,RJcP,-emitido elAbogado Especialista en conlralaciones con el Estado de la Gerencia de obras públicas e infraestrucufa, el
Informe Técnico N 289'2025-GoPl-l\4Dcc suscrito por el Gerenle de obras Púbticas e tnfraest.uctura, et informe ¡t" gzl-zozs-¡¡ócilappa
atendido por elGerenle de Planifcación, Presupueslo y Racionalización, lnlorme Legat N'068-202s-GAJ-SGALA-MDCC suscrito pJ, erSuoóe,ente
de Asuntos Legales Administrativos, el l\¡emorándum [,'lúltiple N'142-220412-OZ¿,2ozS-Oti¡-lVoCC suscrilo por Gerencia t\.tuniiipal, y;

CONSIDEMNDO:

Que el anÍculo 194 de la Constitución Politica del Perú de 1993 prescrlbe que las municipalidades provinciales y distritales son órganos
de gobierño local que gozan de autonornia polltica, econórnica y administraliva en los asuntos de s! competenciai

oue, el aiiculo 1l del filulo Prellminar de la Ley orgánica de l\¡un cipalidades a¡ota que la autonomia que la constitución politica del perú
establece para las municipalidades radica en ia faculiad de ej€rcef actos de gobierno admlnislrativos y ¿e admin¡slraclón, con suleción al
ordenamiento luridico:

Oue' eisub numeral4 1 delnumetal4 delarticulo 79 de la Ley Orgánica Municipalidades precisaque las municipales distritales, en mater¡a
de organi¿aciÓn del espacio fisico y uso del suelo, tiene como función especifica compartida, ejecular diéctamenle o proveer la ejecúción oe ras
obras de infraesfuctura uÜana o rural que sean indisp€nsables para el desenvotvimiento de lavida delvecinda o, la producción, el comerc¡o, ei
lransporte y la comunicación en eldislrilo, tales como pistas o calzadas, vias, puentes, parques, mercados, canales de irrigación, locales comunates,
y obras similares, en coordinación con la munic¡paljdad provincial .espectiva:

Que' el arliculo 59' de la Ley General del Sistema Nacionalde Presupuesto distingue dos modalidades de sjecución presupuestal 0e tas
actividades, proyeclos y sus componentesi a) Ejecución presupuestal directar se produce cuando la Enlidad con su personal e infraeitruclura es el
ejeculor presupuestal y financiero de las actividades y proyeclos, asi como de sus resp€clivos componentes y, b) Ejecución ei"rupr.ttrn.
Indieciaise produc8 cuando la eiecución flsica y/o financiera de las actividades yproyeclos, asicomo de irr trspectiuos corponenles, es iealizada
por una Entidad dislinta al pliego, sea por efeclo de un contralo o convenio ce¡ebrado con una Entidad privadá o con una Éntidad pública, sea a
lilu o oneroso o oratuitoi

Que, el numeral 17.3 de alículo 17 el Reglamento del Oecfeto Legislativo que crea el Sistema Nacional d€ programación l!y'uluanuar y

9-tr]ió1.9: 
l.YqPi"*: subraya que la elaboraclón del exp€diente técnico o documento equivatente debe sujetarse a ia concepción técnrca,

y el dimens¡onamienlo conte¡ido en eleslldio de preinversión o ficha lécnica para elcaso de proyectos de inversión o a ia inlormacón
en el Banco de lnversiones, para elcaso de inversiones de optimización, de ampliación marginal, de reposición y de rehabilitación:

Que' el numeral 17 8 del artículo 17 del Reglamento del Decrelo Legislativo que crea et Sistema Nacional de programación Multianual y
Geslión de inversion€s regla que las modificacionei que se presenten dura;te la ejecución fisica del proyecto de inverc-ón deben mantener ta
concepción técnica, económlca y dimensionamiento; ahora bien, estas modifcacione; so¡ registmdas en lós aplicativos inlormáticos del SElema
Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones por la lJEl antes de ser ejecutádas, adjuntando ;l respectivo sustento;

Que, el numeral 29 2 del afticulo 29 de la Directiva General del Sislema Nacional de Programación l\¡u|lianual y Gestión de Inversjones
inslaura que la las€ de ejecucíón de i¡veFiones, compfende la elaboración del exped¡ente lécnrco o oocumenlo equrvatenlei

Q!e, el numeral 29.5 del articulo 29 de la Direcliva General del Sistema Nacional de Programación Mullianualy Gestión de lnversiones
dlspone que el ófgano resolutivo autoriza la elaboración de los expedienles técnicos o documenlos;quivalentes de los pioyectos de inversión, asi
c0m0 su ejecución cuando eslos han sido declarados v ables medianls fichas técnicasl

Que' el numeral33.2 delarticulo 33 de la Dlrectiva Generaldelslster¡a Nacionalde Programación l!¡ultianua y Gesuón de lnversiones
indica qle las modificaciones dura¡le la eiecucón lislca de las inversiones deben ser registradas por la l.lEl antes de su ejecución media0te el
Formato N"08-A: Regislros en la fase de Ejecución para proyectos d€ inversión y FormatÑ" 08-c negistros en raiasedá Éjiirriá. pán ionnn
según cotresponda, y siempre que se mantenga la concepción téc¡ica y dimeniionamienlo, en el caso de proyectos de nversión

oue' el numeral 6.2 de la Directiva N" 01 7-2023-CG 'Ejecución de Obras Públicas por Adminisfación Oifecta" (en adelante, DEOPAD)
eslapula que la ejecución de obms rcr adrninisfación dúecla a cargo de las entidades, se desaíolla utilizando sus recursos presupuestales,
capacidad lecnica-adminislraltva propia. infraestruclura, equipos o maquinarias, acorde con la naturaleza y complejidad de la obra. qt{pl¡npo tas
disposiciones eslablecidas en la presenle directiva. De acuerdo af costo de obra segün el expediente técnr¿o'esras ogb!áñá;'tir bN; _
requisitos señ?lados expresamente en ¡a presenle directiva, cuando coresponda y conlónne a tas calqotias siguqnles: iltreúo&i@fyf&Arequls[os senalados expresamente en ¡a presenle directiva, cuando coresponda y conlonne a tas calegorias siouentes: ü e;& otwtAiñ.a
clslo hasta c¡nco n lones y 0U100 soles tS/ 5.C00 000.00) o, independentenente det costo de ta oo,á, cuanoó este utfrffiro(fureF#g
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"('utt,l ¿;l.\illLry:lelronteqdelaS¡effaydelaSelvadelpais,a cono en zonas del ámbito do ¡nltuenc¡a del Valle de los Rios Apurtmac Ene y Mantarc
(VRAEM), de acueño con Io eslablec¡do en el Decreto Suprcno N0021- 2008-DE-SG que delern¡nan los d¡str¡tas qua fornan paÍte dei esquena
de nteryenc¡ón aslrctég¡ca denon¡nado "Plan VRAE', y sus mod¡f¡catot¡as, ¡i) Calego a B: Qbras can coslo mayat a cinco m¡ltanes y 00/10ó soles
$/ 5'N0,A00.00) hasta d¡ez nillanes y A0/1AA sobs (S/ 10,A00,A00.00), ¡¡¡) Categoria C: Abras con costo nayór a diez nrttones y 1ó/iOO 59ir. ¡Sz
10.000.000.00t.

oue, el numeral6.3 de 1a Djrecliva N"017-2023-CG Eiecución de Obras Públicas por Adminisfac¡ón Oirecta" determina que las entidades
eslableceren sus documentos internos de gestión las funciones de los órganos o unidades orgánicas responsables de plan¡iicary programar

H llas actÚidades de¡proceso de la ejecución de obras públicas por adminislración drrecta, asicomo de iu ejecución y supervisión hasta su;ulminación
.//y l¡qu¡dac'on, de acuerdo con las disposiciones de la presente directiva y las funciones establec¡das por el SNPMGI , para el caso de entidades

adscrilas a dicho sistema administrativo:

Que, el numeral 6.4 de la Direcliva N"017-2023-CG Ejecución de Obras Públicas por Adminislración Oirecta" precisa que €l exped€nte
técnico es el conjunlo de documenlos que comprende las siguientes partesi memoria descripliva, diseños de ingenieria, especilicaciones iécnicas,
esludios básicos, memoras de cálculo, análisis de precios unitarios, memorias de cálculos, p.esupuestos de obra, listado de insumos 6n canl¡dades
y coslos, cronograma de obra, calendano de adquisición de materiales, calendario de ulilización de equipos y maquinarias, calendario de uti|zacron
d€ mano de obra califcada y no califcada, calendario de avance de obra valorizado, presupueslo analitico de la obra, programa de ejecución de
obra, documentos de ideotifcación de riesgos, y olros docum€nlos que corespondan según la especialidad de obra;

Que, elnumeral6.5 de la Directiva N"017-2023-CG Ejecución de Obras Públicas por Adm in islración Oirecla'especillca que elexpediente
lécnico para la ejecución de obfas po¡ adminisfación directa debe contar además con el nrodelado Bl[,4 3D con un nive] de deialle oue oemla
verificar como mi¡imo que eslé libre de colisiones enlre especialidades básicas, cuando la obra coresponda a la calegoria c de acuerdó con lo
establ€cido en el numeral 6 2 de la presente difectiva;

Que, la Primera Disposición Complemenlaria Finalde la Oúecuva N'017-2023-CG Ejecución de Obras públicas porAdminisfación Drrecta"
, rectifcada con Resolución de Conlralotía N"183-2024-CG, contempla que esta enfa en vigencia el 1 de junio de 2024 y será aplicable a toda obra
pública que se eiecute por la modalidad de administración directa cuyo expedienle técnico sea aprobadb a partir de lá enlradi en vlgencia oe ta
presente norma o que se encuenlren en ejecución fisica con una ejecución fna¡ciera acumulada de obra menor al diez por ciento (100/o), en cuyo
caso, a parti¡de dicho eslado, deberán adecuarse a las disposiciones de la presente directiva:

Que, mediante Carla N" 001-2025GA1\¡H-[¡DCC, de fecha 04 de agosto de 2025, el consutlor, Ing. Gab¡iet Anton¡o t\4árquez Huamani,
presenla el expediente tecnim de la |oARR, 'Construcción de coberlura de instalaciones deportivas, ambiente de recreacjón activa y cerco
perimélrico, reparación de losa deportiva, además de olros activos en el (la) parque fika Was¡en la Asociación Uóanizadofa peruarbo 1¡ Sector
Perú' Zona ll' distrito de Cero Colorado, provincia Arequipa, departamenlo Arequipa con codigo único de inversiótr 2678179, para su revisión y
lrámite mrespondiente;

Que, a través del Inlorme Tecnico N" 012-2025-CPA8/SGEP/IVDCC defecha 23deoctubrede 2025, etEvatuadorde la Sub Gerencra 0e
Esludios y Proyectos, Ing. césar Paúl Aquino Benavenle, otorga conformidad lanlo en su conlenido, eslÍlctura y forma (aspectos lécntcos,
financieros, documenlarios) del expediente técnico, por eJ monto ascendente a S/ 1'096,275 '16, con un plazo de ejecución de 60 dias ca endario
bajo la modalidad de admin slración direcla.

Que, con lnforme N' 651-2025-SGEP/GoPUl\¡DCC, defecha 24 de octubre de 2025 elsub Gerente de Estudios y Proyectos,Ing. Amitcár
Rafael Guillén Zárate, visa y da conformidad en s! contenido, estructura y forma al expediente técnico de la IOARR pÉcltaó0, por un plazo de
ejecuciÓn de60dias calendaio, porel monlo ascendenle S/ 1096275 16, bajo la modatidad de ejecución de administración diiecta asimsmo,
señala que de aclerdo al monto de ejecución no corresponderia realizar el modelado BII!¡ 3D por encontrarse incurso en la calegoria A en menro
a la DEOPAD, de acuerdo alsiguiente detalle:
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cosTo D'REcfo
Gastos Generales

SUB TOTAL

Gaslos de Süpervisión
Gastos de Li{¡uidación

Exp€dienle Técn¡co
PRESUPUESTO TOTAL

si 942,506.92
st 70,224.22
s/ 1012.831.14
sl 51.792.42

s/ 13,151.60

si 18,500.00

s/ 1 096,275.16

(')Las co¡nrnenies y nontos considefdos an elNesenlo cuadr se han establecola en et e¡rt]slo det exped¡enfeIecnEo la fajas ZB3), as¡ carno evatuafs y apobadas N
ll!!9\gd:)"_!y!-Gl:!cia de Estud¡os | tuoyectos con inlúna Técnico N' a12.212íccausercruticc, po, sut' cüent; do Esiudbs y prcyectrN a trávés det tn¡orne
N" 651'n2,SGEP/G0PIMOCC y par elGercnle de Obias Públbas e lnleasltuclva nedante tnlarne Técntco N" 288-2r,2|6OP.MDCC /os;r¿lei áa, s ¡da considaradas de
fotna lfe6l en e¡ presenle wadro

Que' mediante Informe N'072-2025-l\¡DCC-GoP|-ADA[.¡ de fecha 30 de octubrede 2025, Especiatisla en Inversión pública de ta Gerencra
de obras Públicas e Infaestructura, Lic. Aldo Dionel Apaza l!¡amani, rem te el Forr¡ato N' 08,C de registro en la fase de ejecución de la IOARR,
elaborado en función a las metas y coslos establecdos en ele¡pedie¡te técnico en t¡ámite pofun monto ascendente a Si 1i096275,161

Que, a través del lnforme N' 948-2025-UF-GoP|-MDCC, de fecha 1O de noviembre de 2025, e1 Responsabte de la Undad..FolI0uladora,
Ecor. Fran{l n l\,4a¡0" Vatdivia Chavez corc Lye qJe sr co4esponde ta elecJción de a OARR cor.or¡ne a erped ente lecniqrldlli?üf,lr se,
pelinenle con los ob etivos reg'slrados er el Barco de lrvers'ones. precrsando aue dcha revs,on réc1ica no constuyo@o SVl,IúruñlúO
de consistencia, en atención a que tal exigencia no aptica para TOARR según ta normaliva vigenre; úlf\$ tFlOgrg,"*
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''(atta d¿ i' 5i lfar " Que, con Inforne N' 1 12-2025-MDcciGoPllELcE/iRJcP, de fecha 12 de noviembre de 2025, etAbogado Esp€cia¡isla en contmtaciones

con el Eslado de la Gerencia de Obras Públ¡cas e ¡¡fraestructura, Abg. Renzo Javier Chalco Peña, em¡te opini¿n favorable para que se apruebe el
exped¡ente lécnico de la IOARR, por el monlo de S/ 1'096,275.'i6, con un plazo de ejecución de 60 dias calendario,

oue, mediante Informe Técnico N 289"2025-G0P|]VDCC, de fecha 14 de noviembfe de 2025, el Gerente de Obras púbtcas e
Infaestruclura,lng Luis Juan Sumar a Roias, olorga confomidad al expedionte lécnico IOARR por elrnonto ascendenle a S/ 1'096,275.16, con un
plazode ejecución de 60dias calenda¡0, bajo la modalidad de administración directa, por lo que requierese disponga lacontinuación de 1os lrámites
de aprobación;

oue, a través del inforne N'971-2025JV10CC/GPPR, de fecha 17 de noviembre de 2025, el Gerente de Ptanificación, presupueslo y
Racionalización, C.P.C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, brinda disponib¡lidad presupuestal por et monto de S/ 1'096.275.16, cuyo gásto será
reg¡strado en la secuencia func¡onal programática, afn de atender lo requeidoj

Que, la Gerencia de Asesoria Juridlca analizando el expedienle técnico presentado deriva el lnfor¡e tegai N'068-2025-GAJ,SGALA-
[,4DCC suscrito por elSub Gerenle deAsuntos Legales Administrativos, quien opina:SE APRUEBE etexpedienle técnóo de ta TOARR "Consfucción
de cobertura de inslalaciones deportivas, ambiente de recreación acliva y cerco pe mélrico reparación de losa deponiva, además de olros acttvos
en el (la) parque Tika Wasi en la Asociación Urbanizadora Peruarbo 14 Sector Perú, Zona ll, distrito de Cerro Colorado, provincia Arequrpa,
departamento Arequipa con código ún¡co de inversión 2678179, con el presupuesto tolal de S/ 1'096,275.16 (un mi ón noventa yseis mitdoscienios
setenta y cinco con 16/100 soles), con plazo de ejecución de 60 dias calendario, bajo la modalidad de adminisÍacrón direcla;

Que, basado en elprincipio de confanza, estedespacho, no t¡ene como exigencia verilicar lasfunciones de los funcionarios, en etextremo
del conlenido de los informes cilados, o delerminar s¡ han cumplido o no en foma cotecta, técnica y cabal, lales funciones, lo que podna raer
c0m0 consecuenc¡a que n0 quedaria lugar para cumplir sus propias labores de cada área, más aún que las funciones de los funcionarios son
profes onales de alta especialidad e idóneos;

Que con l\¡emorándum lúúlliple N"142-220-412-624-2025-G1V'IVDCC indica que los informes técnicos citados, son emili¡os por
profesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados en cíterios técnicos y especializados, ios que Íesultan
irtefutables para esle despacho, por tanto, sus informes lienen un suslenlo decisivo, y, dada su alta especial¡dad, y lales despachos asumen la
responsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepc¡ón alguna. Los cr¡terios tecnicos, de ninguna foÍna nos pueden inducir al error, por lanp, para
este despacho, se suslenlan en la realidad y responden a un análisis concienzudo y exaclo;

Que, los informes técnicos citados, son emitidos por profesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados
en crilerios técnicos y especializados, los que f€sullan irrefutables para este despacho, por lanto, sus informes tienen un sustenlo decisivo, y, oaqa
su alla espec alidad, y tales d€spachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción algu¡a. Los crilerios técnicos, de ninguna
lorma nos pueden inducil al effor, por tanto, para este despacho, se sustenlan en la realidad y responden tun análisis concienzldo y exaqo

Que, con Decreto de Alcaldia N'004-2024-MDCC del 06 de marzo del 2024, el Tilular det Pliego ha desconcentrado la administracron y
delegado funciones adminislrativas en el Gerenle i,lunicipal y ofos func¡onarios, habiendo d¡spueslo en el numeral 10 dei arliculo orimero de lal
disposiljvo mun¡cipalque es atribución del Gerente Municipal resuelve desconce¡trar y delegar en el Gerenle l!¡unrcipal la atribución de aprobar
expedientes técnicos deobras o sus modificaciones, salvo que la aprobación de estas modificaciones hayasido delegada a ofos órganos o unidades
orgánicas; razÓn por la que, corresponde derivar éste, a la aludida auloridad municipal para emita el acto resolutivo respectivó: por tanto, este
despacho se encuentra facultado para emitir pronunciamiento fespecto alexped¡enle de los vistosi

Que, eslando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales ciladas, en consecuencia y basado en forr¡a exclusiva en los
infomes técnicos y legales exislenles en elpresenle casoi

SE RESUELVEI

ARTICUto PRll\''lERO - APROBAR el expedienle lécnico de la IOARR "construcción de cobertura de instalaciones deoortivas, ambienle de
recreación activa y cerco peflmét co, reparac¡ón de losa deportiva, además de otros activos en er (la) parque Tika Wasi en la Asociación
urbanizadora Peruarbo 14 Sector Perú, zona ll, distrito de Cero Colorado, prov¡ncia Arequipa, depaiamenlo Arequipa con codigo ún¡co de inverston
2678179, con el presupueslo lotal de S/ 1'096,275.16 (un millón novenla y seis mil doscientos setenla y cinco con 16/j00 ;obs), con ptazo de
ejecución de 60 dias calendario, bajo la modal¡dad de adrninisfación direcla, de acuerdo alsiguiente presupuesto desagregadoi

...1:iJa'd;,; r4¿fotu F
q;L.".""

COSTO DIRECTO

Gaslos Genercles
SUB fOTAL
Gastos de Supeñisión
Gastqs de Lquijación
Expediente Técnico
PRESUPUESTO TOÍAL

s/ 942,606.92
st 70,224.22
sl 1'012,831 14

st 51,792.42

s/ 13,151.60

s/ 18,500.00

s/ 1'096,275.16

ffi\W
I Sede Pr¡ncipal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

O Central Telefón ica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe



Municipal¡dad Distr¡tal
cERRO COLORAqg,^,, ^ ^--,,¡.,,,,,, J.f <,;ff-, ARTIUULO SEGIJNDO. -ENCARJAR bajo íesponsa¡irrdad a la Gerenc¡a de Cbras Públicas e Infraestruclura en coordinación con la Sub

" 6éiéncia de Estudros y Proyeclos para que cumplan con los demás trámites adminisfativos complemenlarios, a fin de llevar adelante la ejecución

del expedienie lécnico aprobado; conforme a sus afibuciones, facultad€s y de acu8rdo a ley, estableciendo que la deficiencia o faita de rendición

clara y precisa, será de exclus¡va responsabilidad de las dependencias ejecutanles.

ARTÍCULo TERCERo. - DEJAR ESTABLECIDo que el pos¡ble enor o defecto de cálculo en los infomes técnicos de la evaluac¡ón de

expediente Tecnico de la IOARR, de serelcaso, si€ndo exclusivos fesponsablas los emitentes de los informes técnicos respectivos.

ARTICUL0 CUARTO. - NoflFICAR a la Gerenc¡a de Obras Públicas e Infaestructura, conlorm€ a ley, para los fnes de pertinentes

ART|CULO QUINTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la lnformación, la publicación de la pr€sente Resolución en €l Polal
Institucional de la Página Web de la Municipalidad Dislrital de CeÍo Colorado.

REG/SIRESE, COMUN/OUESE Y C(JMPLI.SE.
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